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Este documento tiene como propósito el proporcionar una guía detallada para llevar a
cabo la operación cotidiana del Sistema de Apertura Rápida de Empresas (SARE),
además de apoyar para alcanzar un nivel de desempeño eficiente y con ello, lograr la
permanencia del mismo. El presente manual describe las actividades que se realizan en
el SARE del Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, las cuales se apegan
totalmente a la normatividad federal, estatal y municipal vigente. Para cumplir con lo
anterior, la COFEMER ha establecido políticas de operación y procedimientos específicos
que orientan de manera eficaz el funcionamiento del Módulo SARE, permitiendo de esta
manera que las micro, pequeñas y medianas empresas (MIPYME) de bajo riesgo puedan
recibir su licencia de apertura de empresas en un tiempo máximo de 72 horas, realizando
todos los trámites en un mismo lugar de forma ágil, transparente y honesta.

La descripción del trámite para el SARE (Uso de Edificación) es facilitar la apertura de
empresas y establecimientos comerciales de bajo impacto en construcciones existentes,
que no requieran cambio de uso de suelo, en un período que no exceda a los 3-tres días
hábiles.

111.OBJETIVOS

GENERAL

El objetivo del presente manual es el de proveer una guía y procedimientos específicos
de operación del SARE que permita el efectivo y ágil otorgamiento de licencias para la
apertura de micro, pequeñas y/o medianas empresas de bajo riesgo en un tiempo
máximo de 72 horas, sustentado en el marco regulatorio vigente. El objetivo consistente
en simplificar el trámite para obtener la licencia de uso de edificación y disminuir los
requisitos y tiempos del trámite; así como coadyuvar a estimular la actividad económica
formal en el municipio.

ESPECíFICOS

- Establecer una normatividad que simplifique el trámite a través del cual se otorgará la
Licencia de Uso de Edificación, disminuyendo los requisitos y tiempos del mismo,
. coadyuvando a estimular a la población que desee iniciar alguna actividad empresarial
compatible.
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- Determinar los requisitos, tiempos, y condiciones a los que se sujetará el otorgamiento
de la Licencia de Uso de Edificación a través del SARE por parte de la autoridad
municipal competente.

IV. MARCO JURíDICO Y NORMATIVO

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

• Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León.

• Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal del Estado de Nuevo León .

• Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Nuevo León.

• Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios de
~uevo .León.

• Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Nuevo León .

• Ley de Ingresos de los Municipios de Nuevo León .

• Ley de Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León.

• Ley de Protección Civil Para el Estado de Nuevo León.

• Ley de Protección contra Incendios y Materiales Peligrosos del Estado de Nuevo
León .

• Ley Estatal de Salud .

• Código Penal del Estado de Nuevo León.

• Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de San Pedro Garza
García Nuevo León.

• Reglamento de Acceso a la Información Pública Gubernamental del Municipio de
San Pedro Garza García, Nuevo León.

• Reglamento de Zonificación y Usos del Suelo de San Pedro Garza García, Nuevo
León.

• Reglamento para la Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable para el Municipio
de San Pedro Garza García, Nuevo León.

• Reglamento de Protección Civil en el Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo
León.

• Reglamento de Entrega-Recepción para el Municipio de San Pedro Garza García,
Nuevo León.

Arq. César Arturo Trujillo
Padilla

Director de Contro Urbano
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• Reglamento para la Mejora Regulatoria en la Administración Pública Municipal de
San Pedro Garza García, Nuevo León.

• Código de Ética y Conducta para el Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo
León.

• Demás disposiciones aplicables.

V. ALCANCE O NIVEL DE APLICACiÓN

Los procesos, políticas, anexos, y demás información contenida en el presente Manual
son aplicables a los Servidores Públicos involucrados en el desarrollo de las actividades
aquí descritas; así como a todos los ciudadanos que acudan a realizar el trámite del
SARE, conforme al presente documento, en la medida que su interacción en el proceso lo
indique.

VI. DEFINICIONES

Para los efectos del presente documento se entenderá por:

SARE:
Sistema de Apertura Rápida de Empresas.

COFEMER:
Comisión Federal de Mejora Regulatoria.

MATRIZ DE COMPATIBILIDAD:
Matriz de compatibilidad de usos y destinos del suelo del Plan; o

cualquier otro documento que lo sustituya o complemente en la que se establezcan los
usos, las funciones, giros y destinos específicos del suelo permitidos, condicionados o
prohibidos en el municipio.

MUNICIPIO:
Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León.

PLAN:

C.P. Sonia Edna
Cárdenas

Jefe de Normatividad
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Plan de Desarrollo Urbano Municipal de San Pedro Garza García, N.L.
2030, o aquél que lo sustituya, incluyendo su texto, gráficos y anexos.

REGLAMENTO:
Reglamento de Zonificación y Usos del Suelo de San Pedro Garza
García, Nuevo León.

SECRETARíA:
Secretaría de Desarrollo Sustentable.

VII_

C.P. Sonia Edna
Cárdenas

Jefe de Normatividad

POLíTICAS YIO LINEAMIENTOS GENERALES

1. Las actividades o giros permitidos para realizar trámites en el SARE son las
mencionadas en el Catálogo de Giros Anexo 0600-DES-SUSTENTABLE-SARE-MPP-01-
FORMA TO-02-V2. Las condiciones que deberá cumplir el solicitante para poder iniciar
el trámite a través del SARE serán:

1. Que la actividad del establecimiento se encuentre prevista como permitida en
la Matriz de Compatibilidad de usos y destinos del suelo, y para la zona en la
que se ubica la edificación;

11. Que el giro se encuentre determinado en el Artículo 373 del Reglamento;

111. Que el establecimiento consista en una edificación, o parte de ella,
previamente construida en un lote o predio con superficie menor o igual a
1,000m2

, o bien se trate de locales comerciales o de servicios que en lo
individual no superen los 1,000m2 de construcción, con independencia de la
superficie total del lote o predio sobre el que se encuentran edificados;

IV. Que la superficie de la edificación respecto de la cual se solicite licencia de
uso de edificación sea menor o igual a 1,500m2, excluyendo la superficie de
los cajones de estacionamiento que le correspondan a dicha edificación;

V. Que el giro o función peticionada no requiera cambio de uso de suelo;

VI. Que la edificación cuente con los cajones de estacionamiento requeridos para
el giro o función según la Matriz de Estacionamiento Anexo (0600-DES-
SUSTENTABLE-SARE-MPP-01-FORMA TO-03- V2);

VII. Que no se hayan iniciado las actividades en la edificación para la cual se
solicita la licencia de uso de edificación.

Actualizó
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C.P. Sonia Edna
Cárdenas

Jefe de Normalividad

2. El trámite para la Licencia de Uso de Edificación por apertura se realizará sólo si el
local en cuestión no ha iniciado operaciones, de lo contrario quedará excluido del
SARE.

3. Será requisito para realizar el trámite de la Licencia de Uso de Edificación que el
predio en cuestión esté al corriente en el pago del Impuesto Predial.

4. Además de cumplir con las condiciones que señala el Artículo 376 del Reglamento,
para poder iniciar el trámite de la licencia, el solicitante debe entregar en el Módulo
del SARE de Ventanilla Única, lo que establece el Artículo 378 del Reglamento, la
siguiente documentación:

a) Comprobante de no adeudos del Impuesto Predial del lote en donde se vaya a
instalar la empresa o negociación;

b) Formato Único de Solicitud de licencia de uso de edificación, debidamente
firmada en original por el propietario, poseedor o apoderado legal con al
menos poder para actos de administración;

c) Formato de carta compromiso de Protección Civil, debidamente llenada y
firmada en original;

d) Formato de carta compromiso de Medio Ambiente, debidamente llenada y
firmada en original;

e) Identificación oficial con firma y fotografía vigente, acompañada con copia
simple por ambos lados, para cotejo; del propietario, poseedor, o apoderado
legal con firma, pudiendo ser cualquiera de las siguientes:

i. Credencial de elector;

¡j. Pasaporte, y;

iii. Licencia de Conducir;

f) Copia simple del Título de Propiedad debidamente inscrito en el Registro
Público o de posesión legal del inmueble, pudiendo ser;

i. Escritura pública;

ii. Contrato de compra-venta, y;

¡ji. 'Contrato de arrendamiento, comodato y otro que permita la posesión del
inmueble.

g) Antecedentes del lote o predio: licencia de uso de suelo o copia de plano
oficial entregado con la licencia de construcción, con sellos y firmas oficiales
por la Dirección de Catastro del Instituto Registral y Catastral del Estado;

h) Comprobante de pago por los derechos del inicio del trámite;

Actualizó
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i) Copia simple del acta constitutiva u otro documento que acredite la legal
constitución de la persona moral;

j) Copia simple del documento mediante el cual se acredite el poder del
representante, en caso de personas morales, y;

k) Carta poder para realizar el trámite otra persona distinta al propietario o
poseedor legal.

5. El tiempo máximo para que la autoridad emita una resolución correspondiente al
trámite de licencia de uso de edificación bajo el esquema y supuestos del SARE es
de 3-tres días hábiles contados a partir del ingreso de la correspondiente solicitud,
siempre y cuando cumpla con los requisitos contenidos en el Reglamento de
Zonificación y Usos de Suelo del Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León.

6. El trámite de la Licencia de Uso de Edificación a través del SARE es a petición de la
parte interesada. La Secretaría no podrá iniciar un proceso de ingreso de trámite en el
SARE sin el consentimiento del solicitante.

7. Para obtener la licencia de uso de edificación bajo el SARE, el solicitante únicamente
presentará la documentación y requisitos señalados en los numerales 1 y 4 de este
manual; mismos que establece el Reglamento.

8. Al entregar completos todos los requisitos y papelería, el personal del SARE
procederá a generar y capturar un número de folio y fecha del comprobante de pago y
proporcionará al solicitante su clave para consulta por Internet y la fecha estimada
para la resolución de trámite.

9. Las resoluciones de los trámites solicitados ante el SARE se expedirán por el titular
de la Secretaría o por el Director de Control Urbano, previo acuerdo delegatorio de
facultades, o por quien lo sustituya.

10. En el caso de que se presenta alguna solicitud parcial o incompleta, no se dará inicio
al trámite bajo el sistema del SARE. El responsable del SARE remitirá
inmediatamente al interesado con personal de la Secretaría, para que ante ésta
entregue su solicitud a que se refieren los artículos 318 y 368 del Reglamento, y/o la
papelería que tenga disponible, y en su momento se elabore la prevención
correspondiente, en la que se notificará al interesado que a su solicitud se le dará el
tratamiento por la vía ordinaria de trámites, según se establece en el capítulo relativo
a Licencias de Uso de Edificación del Reglamento.

11. Cuando una solicitud de licencia de uso de edificación, por cualquier causa, haya sido
indebidamente ingresada al trámite del SARE, la Secretaría dentro del plazo de 3-tres

£:¿a~
C.P. Sonia Edna Ma ínez

Cárdenas
Jefe de Normatividad

Actualizó

.t)rq. César Arturo
Padilla

Director de Control
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Cárdenas

Jefe de Normatividad

días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente al ingreso de la solicitud,
notificará al interesado que a su solicitud se le dará el tratamiento por la vía ordinaria
de trámites.

12. Las cartas compromiso a que refiere el artículo 378 incisos c) y d) del Reglamento
deben ser turnadas, en copia simple y antes de 60 días naturales posteriores al de la
notificación de la licencia de uso de edificación, a la Dirección de Protección Civil
Municipal y a la Dirección Generai de Medio Ambiente, o a las autoridades que las
sustituyan, para efecto de lo dispuesto en el punto siguiente.

13. Transcurridos 60 días naturales de otorgada la licencia de uso de edificación, las
autoridades municipales competentes en materia de protección civil y medio ambiente,
realizarán visitas aleatorias a los negocios para verificar el cumplimiento de los
compromisos contraídos por el solicitante.

R .

Arq. César Arturo rujillo
Padilla

Director de Contr Urbano
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Arq. César Arturo Tr jillo
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Director de Control
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0600-DES-SUSTENTABLE-SARE-MPP-01-PROCESO-01-V2

TRÁMITE DE LICENCIA DE USO DE EDIFICACiÓN A TRAVÉS DEL SARE

DESCRIPCiÓN DEL PROCESO

SOLICITANTE

1. Acude al Módulo del SARE a la Ventanilla Única a solicitar información para obtener la
Licencia de Uso de Edificación.

MÓDULO DEL SARE- Personal de Ventanilla Única.

2. Informa al Solicitante los requisitos y condiciones que deberá cumplir para iniciar con el
trámite y lo asesora para saber si puede ingresar el trámite a través del SARE.

liLas condiciones y requisitos que deberá cubrir el solicitante, serán
invariablemente los que se señalan en los puntos No. 1 al 4 de las Políticas
Generales.

IIEI trámite para la Licencia de Uso de Edificación por apertura se realizará sólo si
el local en cuestión no ha iniciado operaciones y quedará excluido del SARE".

El SOLICITANTE NO REÚNE LAS CONDICIONES NECESARIAS PARA EL TRÁMITE
SARE

3. Notifica al solicitante que deberá ingresar su expediente por el esquema normal de
trámites y le brinda la orientación necesaria para tal efecto.

IIEn caso de no llevar consigo los requisitos o no cumplir con las condiciones
necesarias, no ingresa su trámite por el SARE".

IIDe no reunir las condiciones, se le informa que deberá ingresar su trámite por el
esquema ordinario de trámites y se le brinda la orientación necesaria para ello".

IISi tiene adeudos en cualquier etapa, ya sea por el pago de derechos o por el
pago del Impuesto Predial, no se deberá ingresar el trámite a través del SARE".

FIN DEL PROCESO.
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EL SOLICITANTE REÚNE LAS CONDICIONES NECESARIAS PARA EL TRÁMITE SARE

4. En su caso, entrega al solicitante la hoja que contiene la documentación que deberá
entregar como requisito para iniciar el trámite, adjuntando el "Formato Único de
Solicitud", (0600-DES-SUSTENTABLE-SARE-MPP-01-FORMATO-01-V2) y le informa el
monto de derechos que deberá pagar para iniciar el proceso.

5. Recibe del solicitante la documentación correspondiente y verifica que esté correcta y
completa, asimismo que la información del plano coincida con los registros de la
Dirección de Catastro y que reúna las condiciones necesarias para dar inicio al trámite.

"Las condiciones y requisitos que deberá cubrir el solicitante, serán
invariablemente los que se señalan en los puntos No. 1 al 4 de las Políticas
Generales.

6. Una vez que el solicitante haya cumplido debidamente con todos los requisitos que
establece el Reglamento, ingresa el trámite y se lo informa al ciudadano; además le
entrega una Orden de Pago por concepto de inicio de trámite y le informa que el tiempo
máximo de respuesta es de 3-tres días hábiles contados a partir de que haya
ingresado el trámite satisfactoriamente al sistema.

"El tiempo máximo para que la autoridad emita una resolución correspondiente
al trámite de licencia de uso de edificación bajo el esquema y supuestos del
SARE es de 3-tres dias hábiles contados a partir del ingreso de la
correspondiente solicitud, siempre y cuando cumpla con los requisitos
contenidos en el Reglamento de Zonificación y Usos de Suelo del Municipio de
San Pedro Garza García, Nuevo León"

SOLICITANTE

7. Realiza el pago por concepto de derechos de inicio de trámite en cualquiera de las
cajas de la Dirección de Ingresos adscrita a la Secretaría de Finanzas y Tesorería.

MÓDULO DEL SARE- Personal de Ventanilla Única.

8. Captura el folio y fecha del comprobante de pago, genera el Folio Administrativo del
Sistema de Trámites y lo entrega al solicitante con su respectiva clave para consulta
por 1nternet.
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"Al entregar completos todos los requisitos y papelería, el personal del SARE
procederá a generar y capturar un número de folio y fecha del compr.obante de
pago y proporcionará al solicitante su clave para consulta por Internet".

9. Captura en el Sistema de Trámites, la información contenida en el "Formato Único de
Solicitud" (0600-DES-SUSTENT ABLE-SARE-MPP-01-FORMA TO-01- V2).

10. Notifica vía sistema al Coordinador de Inspección el ingreso del expediente y le
requiere se realice la inspección correspondiente, turnándole el expediente físico con la
documentación recibida y el formato por vía electrónica.

DIRECCiÓN JURíDICA DE LA SECRETARíA DE DESARROLLO SUSTENTABLE -
Coordinador de Inspección.

11. Recibe e inserta el croquis de ubicación del predio, genera e imprime el Reporte de
Verificación (0600-DES-SUSTENTABLE-SARE-MPP-01-FORMA TO-06- V2).

DIRECCiÓN JURíDICA - COORDINACiÓN DE INSPECTORES - Inspector

12. Realiza el levantamiento de todos los datos contenidos en el Reporte de Verificación
(0600-DES-SUSTENTABLE-SARE-MPP-01-FORMATO-06-V2), lo firma y entrega al
Coordinador de Inspección.

"La inspección de los predios correspondientes a trámites a través del SARE
deberán realizarse en un término no mayor a las 24 horas contadas a partir del
ingreso de la solicitud".

DIRECCiÓN JURíDICA DE LA SECRETARíA DE DESARROLLO SUSTENTABLE -
Coordinador de Inspección.

13. Analiza los resultados de la verificación, firma de Visto Bueno en el Reporte de
Verificación (0600-DES-SUSTENTABLE-SARE-MPP-01-FORMATO-06-V2) y lo turna al
Módulo del SARE.

MÓDULO DEL SARE- Personal de Ventanilla Única.

14. Ingresa y/o captura en el sistema el Reporte de Verificación (0600-DES-SUSTENTABLE-
SARE-MPP-01-FORMATO-06-V2).

Actu~

~ Edna M rtínez
Cárdenas

Jefe de Normativid
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15. Emite Resolución conforme a los resultados de la verificación.

EL RESULTADO DE LA INSPECCIÓN NO ES FAVORABLE

16. Genera Resolución en sentido negativo, fundada y motivada, incluyendo los
razonamientos técnicos, la integra al expediente y lo turna al Director de Control
Urbano para recabar su antefirma.

DIRECCiÓN DE CONTROL URBANO - Director

17. Verifica la información, antefirma en el documento y lo turna al Secretario para que
plasme su firma.

18. Una vez firmada la Resolución, regresa el expediente al Módulo del SARE.

MÓDULO DEL SARE- Personal de Ventanilla Única.

19. Notifica al solicitante la negativa, asentando en el sistema la fecha de notificación.

"Cuando una solicitud de licencia de uso de edificación, por cualquier causa,
haya sido indebidamente ingresada al trámite del SARE, la Secretaría dentro del
plazo de 3-tres días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente al ingreso de
la solicitud, notificará al interesado que a su solicitud se le dará el tratamiento
por la vía ordinaria de trámites".

20. Turna el expediente concluido al archivo para su resguardo.

EL RESULTADO DE LA INSPECCIÓN ES FAVORABLE

21. Calcula el monto a pagar por concepto de derechos e imprime la Orden de Pago.

22. Genera e imprime la Licencia de Uso de Edificación (0600-DES-SUSTENTABLE-SARE-
MPP-01-FORMATO-07-V2), vía Instructivo.

23. Turna el expediente completo al Director de Control Urbano para su Visto Bueno en la
Licencia de Uso de Edificación, (0600-DES-SUSTENTABLE-SARE-MPP-01-FORMATO-07-
V2) solicitándole su antefirma.

DIRECCiÓN DE CONTROL URBANO - Director
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24. Da Visto Bueno y antefirma la Licencia de Uso de Edificación, físicamente y en sistema
y la turna al Secretario de Desarrollo Sustentable para su turma.

25. Recibe la Licencia de Uso de Edificación (0600-DES-SUSTENTABLE-SARE-MPP-01-
FORMATO-07-V2) ya firmada por el Secretario y la turna al Módulo del SARE.

MÓDULO DEL SARE- Personal de Ventanilla Única.

26. Entrega al solicitante la Orden de Pago por finalización del trámite de la Licencia de
Uso de Edificación para que acuda a realizar el pago en cualquier caja de la Dirección
de Ingresos adscrita a la Secretaría de Finanzas y Tesorería.

SOLICITANTE

27. Realiza el pago de derecho en caja de la Tesorería y entrega copia de Recibo Oficial
de Pago al Personal de Ventanilla Única del Módulo del SARE.

MÓDULO DEL SARE- Personal de Ventanilla Única

28. Recibe y captura en el Sistema el Folio y datos del pago y actualiza el estatus del
trámite.

29. Entrega al solicitante la Licencia de Uso de Edificación (0600-DES-SUSTENTABLE-
SARE-MPP-01-FORMA TO-07- V2).

SOLICITANTE

30. Recibe la Licencia de Uso de Edificación (0600-DES-SUSTENTABLE-SARE-MPP-01-
FORMATO-07-V2) y firma de recibido.

FIN DEL PROCESO.

MÓDULO DEL SARE- Personal de Ventanilla Única.

31. Captura en el Sistema la fecha de entrega de la Licencia de Uso de Edificación y envía
las respectivas Cartas Compromiso a Protección Civil (0600-DES-SUSTENTABLE- 8£-

Arq. César Arturo rujill
Padilla

Director de Control rbano



MANUAL DE POlÍTICAS Y PROCEDIMIENTOS

SECRETARíA DE DESARROLLO SUSTENTABLE

SISTEMA DE APERTURA RÁPIDA DE EMPRESAS (SARE)
Clave de manual

0600-DES-SUSTENT ABLE-SARE-MPP-01-V2

Emisión

Diciembre 2008

Fecha última revisión

24 de abril de 2015

Página

17 de 47

MPP-01-FORMATO-04-V2) y Medio Ambiente (0600-DES-SUSTENTABLE-SARE-MPP-01-
FORMA TO-05-V2) , antes de 60 días naturales posteriores al de la notificación de la
licencia; conforme al Artículo 381 del Reglamento.

32. Turna al área de archivo los expedientes concluidos para su resguardo.

FIN DEL PROCESO.

TRANSCURRIDOS 60 DíAS POSTERIORES AL OTORGAMIENTO DE LA LICENCIA

DIRECCiÓN DE PROTECCiÓN CIVIL Y DIRECCiÓN GENERAL DE MEDIO AMBIENTE

33. Realizan las visitas aleatorias a los negocios para verificar el cumplimiento de los
compromisos contraídos.

"Transcurridos 60-días naturales de otorgada la licencia de uso de edificación,
las autoridades municipales competentes en materia de protección civil y medio
ambiente, realizarán visitas aleatorias a los negocios para verificar el
cumplimiento de los compromisos contraídos por el solicitante".

FIN DEL PROCESO.

~::;"6
C.P. Sonia Edna Ma 'nez

Cárdenas
Jefe de Normalividad
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DIAGRAMA DE FLUJO DEL PROCESO LICENCIA USO DE EDIFICACiÓN (SARE) HOJA No. 1

SOLlCTANTE MÓDULO DEL SARE
Personal de Ventanilla

INICIO DEL 0) Informa al Solicitante los requisitos y 0condiciones que deberá cumplir para
PROCESO -- iniciar con el trámite y lo asesora para Captura el folio y fecha del

(2) 1 saber si puede ingresar el trámite a comprobante de pago,
través del SARE. genera el Folio--- Administrativo del Sistema

de Trámites y lo entrega al
Acude al Módulo del SARE a la solicitante con su respectiva
Ventanilla Única a solicitar clave para consulta por
información para obtener la Internet.

Licencia de Uso de Edificación.

~

SI
requisitos para el---- ..~ trámite? 00)

(2)
Captura en el Sistema de

Notifica al solicitante que Trámites, la información
Realiza el pago por concepto de deberá ingresar su contenida en el "Formato
derechos de inicio de trámite en expediente por el esquema Único de Solicitud"
cualquiera de las cajas de la J-- normal de trámites y le brinda

Dirección de Ingresos adscrita a la la orientación necesaria para
Secretaría de Finanzas y tal efecto. GTesorería.

1 Notifica vía sistema al
Coordinador de Inspección, el

( FIN DEL ingreso del expediente y le
PROCESO requiere se realice la

0
inspección correspondiente,
turnándole el expediente físico
con la documentación recibida

y el formato por vía

En su caso, entrega al solicitante la hoja electrónica.

que contiene la documentación que
deberá entregar como requisito para

iniciar el trámite, adjuntando el "Formato ¡..-
Único de Solicitud", y le informa el

monto de derechos que deberá pagar
para iniciar el proceso.

0 1
Recibe del solicitante la documentación- correspondiente y verifica que esté
correcta y completa, asimismo que la
información del plano coincida con los
registros de la Dirección de Catastro y
que reúna las condiciones necesarias

para dar inicio al trámite. A

0 1
Una vez que el solicitante haya

cumplido debidamente con todos los
requisitos que establece el

Reglamento, ingresa el trámite y se lo
informa al ciudadano; además le
entrega una Orden de Pago por
concepto de inicio de trámite y le
informa que el tiempo máximo de
respuesta es de 3.tres días hábiles
contados a partir de que haya

ingresado el trámite satisfactoriamente
al sistema.

Actualiz~

t~~
C.P. Sonia Edna Martí ez

Cárdenas
Jefe de Normatividad

Arq. César Arturo Tr jillo
Padilla

Director de Control U
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DIAGRAMA DE FLUJO DEL PROCESO LICENCIA USO DE EDIFICACiÓN (SARE) HOJA No. 2

DIRECCiÓN JURfDICA SOS
Coordinador de Inspección

Recibe e inserta el croquis de ubicación
del predio, genera e imprime el Reporte
de Verificación y asigna al Inspector los

predios correspondientes.

COORDINACiÓN DE INSPECTORES
Inspector

Realiza el levantamiento de todos
los datos contenidos en el Reporte
de Verificación, lo firma y entrega al

Coordinador de Inspección.

MÓDULO DEL SARE
Personal de Ventanilla

Ingresa ylo captura en el
sistema el Reporte de

Verificación

Emite Resolución conforme a los
resultados de la verificación.

Analiza Josresultados de la verificación,
firma de Visto Bueno en el Reporte de
Verificación y lo turna al Módulo del

SARE.

SI

Genera Resolución en sentido negativo.
fundada y motivada. incluyendo los
razonamientos técnicos, la integra al
expediente y lo turna al Director de

Control Urbano para recabar su antefirma.

Calcula el monto a pagar por
concepto de derechos e imprime la

Orden de Pago.

Genera e imprime la Licencia de Uso
de Edificación. vfa Instructivo.

Turna el expediente completo al
Director de Control Urbano para su
Visto Bueno en la Licencia de Uso de
Edificación, solicitándole su antefirma.

Arq. César Arturo
Padilla

Director de Control



MANUAL DE POlÍTICAS Y PROCEDIMIENTOS

SECRETARíA DE DESARROLLO SUSTENTABLE

SISTEMA DE APERTURA RÁPIDA DE EMPRESAS (SARE)
Clave de manual

0600-DES-SUSTENT ABLE-SARE-MPP-O 1-V2

Emisión

Diciembre 2008

Fecha última revisión

24 de abril de 2015

Página

20 de 47

DIAGRAMA DE FLUJO DEL PROCESO LICENCIA USO DE EDIFICACiÓN (SARE) HOJA No. 3

DIRECCiÓN CONTROL URBANO
Director

Verifica la información, antefirma
en el documento y lo turna al
Secretario para que plasme su

firma.

Una vez firmada la Resolución.
regresa el expediente al Módulo

del SARE

Da Visto Bueno y antefirma la
Licencia. flslcamente y en sistema y la
turna al Secretario de Desarrollo
Sustentable para su turma.

Recibe la Licencia de Uso de
Edificación ya firmada por el

Secretario y la turna al MÓdulo del
SARE.

C.P. Sonia Edna Ma
Cárdenas

Jefe de Normatividad

MÓDULO DEL SARE
Personal de Ventanilla

Notifica al solicitante la negativa,
asentando en el sistema la fecha

de notificación.

Turna el expediente concluido al
archivo para su resguardo.

Entrega al solicitante la Orden de
Pago por finalización del trámite

de la Licencia de Uso de
Edificación para que acuda a

realizar el pago en cualquier caja
de la Dirección de Ingresos
adscrita a la SecretarIa de
Finanzas y Tesorerla.

Recibe y captura en el Sistema el
Folio y datos del pago y actualiza el

estatus del trámite.

Captura en el Sistema la fecha de
entrega de la Licencia de Uso de
Edificación y envía las respectivas

Cartas Compromiso a Protección Civil y
Medio Ambiente. antes de 60 dlas
naturales posteriores al de la

notificación de la licencia; conforme al
ArtIculo 381 del Reglamento.

Turna al área de archivo los
expedientes concluidos para su

resguardo.

SOLICITANTE

Realiza el pago de derecho en
caja de la Tesorerfa y entrega

copia de Recibo Oficial de Pago al
Personal de Ventanilla Única del

Módulo del SARE.

Recibe la Licencia de Uso de
Edificación y firma de recibido.

Realizan las visitas aleatorias a los
negocios para verificar el cumplimiento

de los compromisos contraldos.

DIRECCIONES DE PROTECCiÓN CIVIL Y
MEDIO AMBIENTE
Personal asignado
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~z~
C.P. Sonia Edna Mart ez

Cárdenas
Jefe de Normatividad

IX. ANEXOS

Arq. César Arturo
Padilla

Director de Control
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0600-DES-SUSTENTABLE-SARE-MPP-01-
FORMA TO-01- V2

FORMATO ÚNICO DE SOLICITUD

. aAlicia
Lara

Coordinadora de Asesoría en
Trámites Urbanos

Arq. César Arturo rujill
Padilla

Director de Control Urbano
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FORMATO ÚNICO DE

LICENCIA DE USO DE EDIFICACION SARE

FOLIO: _

EXPEDIENTE CATASTRAL:

NOMBRE O RAZON SOCIAL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES
(RFC)

APELLIDO PATERNOAPELLlOO MATERNO NOMBRE (S)
NOMBRE O DENOMINACION DEL ESTABLECIMIENTO TELEFONO I CORREO ELECTRuNICO

DOMICILIO USO

I COMERCIO

OFICINAS I SERVICIO
No. EXTERIOR INo. INTERIOR I COLONIA CuDIGO POSTAL

NOMBRE OEL APODERADO LEGAL (en caso de tenerlo) -
CLAVE Y DESCRIPCION DE LA ACTIVIDAD O GIRO PREPONDERANTE

DATOS DEL RESPONSABLE DEL ESTABLECIMIENTO
~ERA1AR CAUSA LEGAl. POR LAQUE ESACTUALMENTE POSEf:OOf' CElINMUEBU.

c:=J PROPIETARIO O COPROPIETARIO, CONTANDO CON ESCRITURA PUBLICA DE8IDAMENTE. INSCJi'ITAEN IEL
REGISTRO PÚ8L1CO DE LA PROPIEDAD V DEl CO••.•f"CIO. MI COMO TENER LA POSES ION Df.L ESTA8lfClMIENTOc:=J POR SER ARIUNDATARIO CONTANDO CON CONTRATO DE ARRENDAMIENTO VIGENTE.

c:=J POR SER COMODATARIO O TENER El USO GRATUITO TEMPORAL OEL INMUEBLE.

c:=J POR OTRA CAUSA. ESPECIFtQUE;

¿CUENTA CON AUTORlZACION DEL PROPIETARIO PARA REAUZAR LAS ACTIVIDADES

QUE SE MENCIONAN EN ESTA SOl.ICITU01 I SI I ~

1/3

Arq. César Arturo
Padilla

Director de Control Urbano
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DATOS DEL INMUEBLE

Escritura púbhc.a;
Contrato de compra.yenta. y;
Contrato de arrendamiento. comodato y otro que permita la poseos16n dellnmue-ble.

SUPERFICIE TOTAL DEL PREDIO ¡NUMERO DE EXPEDIENTE CATASTRAL

SUPERFICIE CONSTRUIDA IN" DE NIVELES DEL INMUEBLE ¡USO ACTUAL

SUPERFICIE OCUPADA POR EL ESTABLECIMIENTO CAJONES DE ESTACIONAMIENTO
TOTALES:

COMPOSICiÓN DEL USO DEL LOCAL (En caso de ser más de CAJONES DE ESTACIONAMIENTO
un giro) ASIGNADOS AL ESTABLECIMIENTO:

VIVIENDA: (m')

OFICINA: (m')

COMERCIAL: (m')

OTRO: (m')

RE-QUISITOS
.) ComprObante de no adeudos dellmpuMtO Predl.t del lote en donde !te vaya a in~tal~r la empr~ •• o neaodación.

Form ••to Unlco de Solicitud de licencIa de uso de rdifiCOlci6n. dl!'bldam~t ••firmada em ortainal por el pfopiet.uio. ~dor o

b) apoderado ~Bal con al menos poder para actCK deo administración.

eJ Formilto de carta compromiso de ProtKción CI,,¡I~debid,¡unente lI.nada y firmada en oriBinal.
d} Formato de carta compromIso de MediO Ambiente, debIdamente lIen.da y f¡,m ••da en ori£lnal.

Identific.ad6n oficial con firma V fotografía vigente. acomp ••t"Iad•• con copia s,mple por ambos lados. ~ra cotejo; diPl

e) propletano. poseedor. o apoderóldo lesal con firma. pudi@ndo S~ cualquiera de 'as sIguientes:

t CrediPndal de @Ieaor;

11. Pasaporte. y;

Iil. Ucenda de Conducir;
Copia Simple del Titulo de Proplpdad dt!'bldamente Inscrito en el Re&15.tro Púb'lco o de posP'Sión legal del inmueble. pudlf"ndo

f} ser;
l.
n.
ih.

a. AntpcPdPntf"s. df"llote o predio: Iicenaa de uso de' suelo o copta de plano oflda' .ntr~ado con la Ile.nda de construcción. con

sellos. y firmas oficiales por la OirKctón de Cal.utro del InstitutO Retlstral y Cat.stral del Estado;

h) Comprobante- de pago por los derechos del ¡nICH) de tr.ámlte;

i) Copta SJmple df"1 aeta constitutiva u otro documento que acredite l. legal constitución de la perlona mora';

ji Cop.a ••mp'" d'" docum •.nlO m •.dlant •••. 1cual ••• acrO"d,t •.•. 1pod •.r d'" r.pr •••••••tante ••. n easo d•. personas mora ••••• y;

k} C..ana poder para realizar el trám.te atril peorsona distinta al propietario o pos~dor leila!.

Par. poder tramitar una Ucenda d. Uso de Edifladón en el SARE. se requler. cumplir con I.s sllulentes condiciones:
1. Que la actividad del estable<jmlenlO s@pncuentre prevista como permitida If"n I~ Matriz de Compatibilidad y para la 10n411en ~

que Se'ubica la edifica don;

Que el B"O se enculffltre d~@rmlnado en el Anlculo 373 del Reglamento;
111. Qu. el eostablec.lmlento con~I~UI eoouna Nifluclón. o ~rte de- eoU••• prevlameonle construida eonun lote o pre-dio con superfide

menor O igual a 1.000 m.l. o bien se trate deollote o preodlo sobre pi queo se eoncu~tr.n edificados;
IV. Que la superlieje de la ectl#ic.ldón r•.spedo deola cual se soliCite licenda de uso de f!'djflcaci6n leoil menor o ilual a 1.SOOm'.

excluyendO la superfiCie de los cajone1o de estaCionamiento Que le correspondan a dicha ediUcaci6n;

V. Que el giro o fundón peticionada no reQuiera C4imbjg de uso de suelo;

VI. Que la edificadOn cuente con 105 cajones de ~taoonamlMto requeridos para e1liro o fundOn según la M.atrtz de

Estólcionamieonto. descrita en el Reglilmento; y
VII

Que no se hayan Imelado las aetjvidadn f!'n la f!dific.aclón p.ara ~ cual sP .••ohcita la lKenda de uso deoedlfluclón.

2/3

~aQJ
C.P. Sonia Edna Ma 'nez

Cárdenas
Jefe de Normatividad
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Deber. ,ndU'" k)& nOtTlDt"•• ese la. cal'" que d.hnutan la manzana d •• u
ubcadOn 't te d"ta~ apt'O• .-nad. cs. ea-.quina mM~. al ~ble

ACTIVIDADES DE L.OS L.OCALES COLINDANTES

NORTE:

SUR:

ORIENTE:

PONIENTE:

.P. Sonia Edna Martí ez
Cárdenas

Jefe de Normatividad

EL SOLICITANTE

Hago cona'" baio prot •• ta de dear verdad Q •.•• loa
dato •• ..-ntaClO en .1 p..••• n1. etoeu~to son c •• noa.

Arq. César Arturo rujillo
Padilla

Director de Contro Urbano
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Actualiz~

.~~

C.P. Sonia Edna Martí ez
Cárdenas

Jefe de Normatividad

Arq. César Arturo ujillo
Padilla

Director de Control rbano



Página

27 de 4724 de abril de 2015Diciembre 2008

MANUAL DE POLíTICAS Y PROCEDIMIENTOS

SECRETARíA DE DESARROLLO SUSTENTABLE
SISTEMA DE APERTURA RÁPIDA DE EMPRESAS (SARE)

Clave de manual Emisión Fecha última revisión

0600-0 ES-SU STENT ABLE-SAR E-M PP-O1-V2
IORD£N
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CLAVE EN
GIROMATRIZ APUCABLES RAMA

2501 MATERIALES. EQUIPO. MAQUINARIA Y
COMERCIOACABADOS PARA LA CONSTRUCCiÓN

ACABADOS PARA LA CONSTRUCCiÓN

2502 SIN PATIO DE MATERIALES NI VENTA
COMERCIODE ARENAS, GRAVAS O AGREGADOS

SIMILARES

FERRETERIA, TLAPALERIA SIN PATIO

2503 DE MATERIALES NI VENTA DE
COMERCIOARENAS, GRAVAS O AGREGADOS

SIMILARES
2509 LOTE DE AUTOS USADOS COMERCIO

2511 REFACCIONES, LLANTAS. ACEITES.
COMERCIOLUBRICANTES

3011 CAFÉS ALIMENTOS Y
BEBIDAS

3012 COMIDA RÁPIDA Y PARA LLEVAR ALIMENTOS Y
BEBIDAS

3013 RESTAURANTE SIN VENTA DE ALIMENTOS Y
BEBIDAS ALCOHÓLICAS BEBIDAS

SERVICIO DE BANQUETES, ALQUILER
ALIMENTOS Y3017 DE MOBILIARIO Y EQUIPO

RELACIONADO BEBIDAS

3044 INTERNADOS, DORMITORIOS DE
DE ALOJAMIENTOESCUELA

3045 CASA DE ASISTENCIA EN
DE ALOJAMIENTOCONSTRUCCiÓN EXISTENTE

ASEGURADORA O ARRENDADORA SIN SERVICIOS
3051 FLOTILLA DE AUTOS BANCARIOS Y

FINANCIEROS

BANCO, CASA DE CAMBIO, CAJA DE SERVICIOS
3052 AHORRO, CASA DE EMPEÑO BANCARIOS Y

FINANCIEROS
PRESTACION DE

3061 OFICINAS SERVICIOS A
EMPRESAS y

PARTICULARES
PRESTACION DE

3062 OFICINAS CON FLOTILLA DE AUTOS SERVICIOS A
EMPRESAS y

PARTICULARES
PRESTACION DE

3064 ALQUILER DE AUTOMÓVILES SERVICIOS A
EMPRESAS y

PARTICULARES
SERVICIOS

3070 CENTRO DE INVESTIGACiÓN EDUCATIVOS
PRIVADOS
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ESCUELAS TECNICAS, ARTES. SERVICIOS
3071 DEPORTES. EDUCACiÓN ESPECIAL Y EDUCATIVOS

SIMILARES PRIVADOS

3081 CONSULTORIO MÉDICO. DENTAL SERVICIOS DE SALUD

3082 LABORATORIO MÉDICO, DENTAL SERVICIOS DE SALUD

3083 PUESTO DE SOCORROS SERVICIOS DE SALUD

3101 COLEGIO DE PROFESIONISTAS, ASOCIACIONES
GREMIOS, SINDICATOS CIVILES

3102 CLUB SOCIAL ASOCIACIONES
CIVILES

3141 CLUB DEPORTIVO RECREATIVO ASOCIACIONES
CIVILES

3146 CENTRO PARA EVENTOS SOCIALES SERVICIOS DE
RECREACiÓN ACTIVA

3147 SALÓN DE FIESTAS INFANTILES SERVICIOS DE
RECREACiÓN ACTIVA

3148 GIMNASIO. CENTRO DE SERVICIOS DE
ADIESTRAMIENTO FlslCO RECREACiÓN ACTIVA

3181 TALLER DE HERRERIA, CARPINTERIA. SERVICIOS PARA
CANCELERIA CONSTRUCCIONES

3182 IMPERMEABILIZACiÓN SERVICIOS PARA
CONSTRUCCIONES

SERVICIOS DE REPARACiÓN DE SERVICIOS DE
3190 OTROS ARTicULOS REPARACiÓN DE

OTROS ARTlcULOS
SERVICIOS DE

3191 CERRAJERIA REPARACiÓN DE
OTROS ARTicULOS

COMPOSTURA DE CALZADO, ROPA Y SERVICIOS DE
3192 SASTRERIA REPARACiÓN DE

OTROS ARTlcULOS

REPARACiÓN DE APARATOS SERVICIOS DE
3193 ELECTRODOMÉSTICOS REPARACiÓN DE

OTROS ARTlcULOS
SERVICIOS DE

3194 TALLER DE JOYERIA y RELOJERIA REPARACiÓN DE
OTROS ARTlcULOS

3261 RENTA DE INTERNET SERVICIOS DE
COMUNICACIONES

3264 ESTACiÓN DE RADIOS SERVICIOS DE
COMUNICACIONES

3265 ESTACiÓN DE TELEVISiÓN SERVICIOS DE
COMUNICACIONES
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3266 ESTUDIO DE GRABACiÓN SERVICIOS DE
COMUNICACIONES2301,2401 MERCERIA COMERCIO

2302,2402 BONETERIA COMERCIAL
2303,2403 ENVASES COMERCIAL
2304,2404 ARTICULOS PARA OFICINA COMERCIAL

2305,2405 ARTICULOS ELECTRÓNICOS,
COMERCIALCOMPUTADORAS, TELEFONIA

2306,2406 JUGUETERIA COMERCIAL
2307,2407 BICICLETAS Y ACCESORIOS COMERCIAL

2308,2408 PAPELERIA. L1BRERIA, REVISTERIA,
COMERCIALENVOLTURA DE REGALOS

2309,2409 ARTICULOS ESCOLARES COMERCIAL
2310,2410 TIENDA DEPARTAMENTAL COMERCIAL

SIN VENTA DE
2311,2411 TIENDA DE AUTOSERVICIO BEBIDAS COMERCIO

ALCOHÓLICAS

2312,2412 SUPERMERCADO, MERCADO PÚBLICO COMERCIAL

2313,2413 FRUTAS,LEGUMBRES COMERCIO

2314,2414 CARNICERIA, SALCHICHONERIA.
COMERCIOHUEVO, PRODUCTOS LÁCTEOS

2315,2415 PESCADOS, MARISCOS, PRODUCTOS
COMERCIOMARINOS

SIN VENTA DE
2316,2416 ABARROTES. ULTRAMARINOS BEBIDAS COMERCIO

ALCOHÓLICAS
DULCERIA. CHOCOLA TERIA,

2317,2417 PALETERIA, NEVERIA, AGUAS COMERCIO
FRESCAS

2318,2418 REFRESCOS EMBOTELLADOS. AGUA
COMERCIOPURIFICADA, HIELO

2321,2321 PANADERIA, TORTILLERIA COMERCIO

2325,2425 ALIMENTOS PARA ANIMALES
COMERCIODOMÉSTICOS

2327,2427 MUEBLES, ELECTRODOMÉSTICOS.
COMERCIALLINEA BLANCA

2328,2428 ALFOMBRAS, CORTINAS COMERCIAL

2329,2429 ARTICULOS DE DECORACiÓN,
COMERCIALLÁMPARAS, CANDILES

2330,2430 ESPEJOS. VIDRIOS COMERCIAL

2331,2431 DISCOS COMPACTOS, CINTAS,
COMERCIALINSTRUMENTOS MUSICALES

2332,2432 EQUIPO Y MATERIAL FOTOGRÁFICO O
COMERCIALCINEMATOGRÁFICO

2333,2433 APARATOS Y ARTicULOS
COMERCIALDEPORTIVOS

Arq. César Arturo
Padilla

Director de Control

C.P. Sonia Edna
Cárdenas

Jefe de Normatividad
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2334,2434 APARATOS MEDICOS, APARATOS COMERCIO
ORTOPÉDICOS

2335,2435 OPTICA COMERCIAL
2336,2436 FLORERIA COMERCIAL
2337,2407 JOYERIA COMERCIAL
2338,2438 RELOJERIA COMERCIAL
2339,2439 PERFUMERIA COMERCIAL
2340,2440 ARTESANIAS COMERCIAL
2341,2441 ARTICULOS DE ARTE COMERCIAL
2342,2442 ANTIGüEDADES COMERCIAL
2343,2443 ARTICULOS RELIGIOSOS COMERCIAL

AGENCIA DE AUTOMOVILES. MOTOS
2344,2444 O VEHlcULOS ACUÁTICOS SIN COMERCIAL

TALLER MECÁNICO

2345,2445 PLANTAS, VIVEROS, INVERNADEROS COMERCIAL

Arq. César Arturo
Padilla

Director de Control Urbano

4/4



MANUAL DE POLíTICAS Y PROCEDIMIENTOS

SECRETARíA DE DESARROLLO SUSTENTABLE
SISTEMA DE APERTURA RÁPIDA DE EMPRESAS (SARE)
Clave de manual Emisión Fecha última revisión

0600-DES-SUSTENTABLE-SARE-MPP-01-V2 Diciembre 2008 24 de abril de 2015

Página

31 de 47

0600-DES-SUSTENTABLE-SARE-MPP-01-
FORMA TO-03- V2

MATRIZ DE ESTACIONAMIENTO
{Conforme lo establece el Reglamento de Zonificación y Usos de
Suelo del Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León



MANUAL DE POLíTICAS Y PROCEDIMIENTOS

SECRETARíA DE DESARROLLO SUSTENTABLE

SISTEMA DE APERTURA RÁPIDA DE EMPRESAS (SARE)
Clave de manual

0600-DES-SUSTENT ABLE-SARE-MPP-01-V2

233

Emisión

Diciembre 2008

Fecha última revisión

24 de abril de 2015

Página

32 de 47

Articulo 500.- La Matriz de estacionamiento se describe a continuación:
MA'!1U2 DI "".cen "I'TO. . • •..........•• •.•.--..0 .•

~
...-

Dl'5'N«JliDnSWlO • MAWbIIQI~
_ ..- ...- -..

(LA'" ••••• -- ....•-.o.n.

'---.00 •.•.•.•._____ ..".. ."..~

a.A""" • ....."..,t\MAAo
•• ur. • ..- ••••__ •••.•••••••
Ka."-"- ••e-- .••••••.,...e- . .......- .. e--.cooM •••••••••~.-•.•..•.

___ o
" ___ UD.." •• tca,"1~ ..._..............-.._..u_.

"'" 1 ~ _ •••• llO •• ' ••• !Ca.....-... - -_ .•..••.•..•..•..•.•~--.....-_.~ ..__........_____u_.----r--- ..~._.- ___ o

•
•• UIIII'l5O __ w:a ••. ______ . -aIII ••••.••••••• _______ •••••--_ ••..•..... - ...-..._~._-- •...•....•._____.....__ .-c.•.--.."..........-.... .......-- .•..,.....-----~--,..,...._-

U
•.•."'*'~ ___ "_UUlD ••••• •....-.....- ...........- -....
&el -..--~.~...- •••• 1If .•••••• ~ ••• o "'rlCAt ...•.....•.••...•............••••••._. , •.••.••.•.•••____ ••- ~-I., ~"'-.t....-_~••••• t~'" ••• tcII •...-....••••..•.•.....•.. .....--

• •.••.•.•.• --.. •• --... ••••••• a.o J .• •• •••••• _ WOM r .......- ....•..
....IlIo ••• ...' •• tcII _ --- .........-,,_._ .•... •....~ ...•.._---_ ...•.••.•.- ._-...------....• ••••. 'If~~ •• OYl.ncAl , .....•,......•...•.•...•.---......

• ......-... ••.. _ • .-......n • .--.. ..•..-...1•.•_ ~ ....••..•.._-. -• ••••c.- 11 e•••••n ••••••••••____

....• • •.••~ a.••.••••¡Q •••••••••• -.-.-..-.,. ...•...• ~.-~......-....,..,.
1"'" .0 •••. ~h.IWIUJCl ••••••••••• ___ ,....-.- . ..-...........- c....-. •.---

U .• c.-n•..••.4ICI......,... ___

•• •.•..__.'._50 .•.••••.••-...-
19 •••• udIISS •••• "' •••••••••••••••••••.- ~J[O'T1llll"U •
11 ••••• .",. ___ seo ••••••••• -"'*'

o.t _ •••••• _ •••••••. -......1',.- ~._ ••..--..... .•..•..-....c_ .....•.aoo---..

Arq. César Arturo Tr jiU
Padilla

Director de Control



MANUAL DE POlÍTICAS Y PROCEDIMIENTOS

SECRETARíA DE DESARROLLO SUSTENTABLE
SISTEMA DE APERTURA RÁPIDA DE EMPRESAS (SARE)
Clave de manual Emisión Fecha última revisión

0600-DES-SUSTENTABLE-SARE-MPP-01-V2 Diciembre 2008 24 de abril de 2015

235

f". ••.IO."..~_...~. ....oa ••. -......co

Página

33 de 47



Página

34 de 47

Emisión

Diciembre 2008

Clave de manual

MANUAL DE POLíTICAS Y PROCEDIMIENTOS

SECRETARíA DE DESARROLLO SUSTENTABLE
SISTEMA DE APERTURA RÁPIDA DE EMPRESAS (SARE)

Fecha última revisión

24 de abril de 20150600-DES-SUSTENT ABLE-SARE-MPP-01-V2

236

.-..---......---

_u

.•.., .........•

236/243

.P. Sonia Edna Martí
Cárdenas

Jefe de Normatividad

icía Marr
Lara

Coordinadora de Asesoría en
Trámites Urbanos

Arq. César Arturo
Padilla

Director de Control
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Arq. César Arturo Tr ..
Padilla

Director de Control U bano
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Arq. César Arturo T jill
Padilla

Director de Control
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.P. Sonia Edna Martí ez
Cárdenas

Jefe de Normatividad

Arq. César Arturo Trujillo
Padilla

Director de Contro
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C.P. Sonia Edna Ma .
Cárdenas

Jefe de Normatividad

Arq. César Arturo Tu"
Padilla

Director de Control
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Director de Control
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CARTACOMPROMISO ANTE LA DIRECCIONDEPROTECCIONCIVIL

San Pedro Garza García, N.L.. a __ de de 201__

C. DIRECTORDEPROTECCiÓNCIVIL

PRESENTE.-

de la
la calle

de la

con
, y

Identificándomecolonia
______________________ , número _

Dentro del expediente administrativo número
Secretaría de Desarrollo Susutentable, referente al Inmueble ubicado en

número

con domicilio en _

me comprometo a realizar e Implementar las medidas de prevención y seguridad que se
encuentran contenidas en la Ley de Protección Contra Incendios y Materiales Peligrosos, Ley de
Protección Civil para el Estado de Nuevo León, y el Reglamento de Protección Civil para el
Municipio de San Pedro Garza García, N.L.

Asimismo, me comprometo a notificar a la Dirección de Protección Civil y a la Secretaría de
Desarrollo Sustentable de cualquier modificación de nuestras instalaciones, y por tanto asumo la
responsabilidad por los daños o perjuicios derivados de las acciones u omisiones que pudieran
ocasionarse en contra de la integridad física de las personas y sus bienes en cuanto tengan
relación con el establecimiento objeto de este trámite SARE.

En el mismo sentido, Informo y manifiesto bajo protesta de decir verdad lo aquí
mencionado; entendiendo que de hacerlo con falsedad actualizo el tipo penal del artículo 249 del
Código Penal del Estado. De no cumplir con las medidas de prevención y seguridad que
determinan las leyes y reglamentos aplicables, manifiesto conocimiento de causa sobre las
sanciones que pudieran implementarse en los términos de lo dispuesto por el Reglamento de
Protección Civil para el Municipio de San Pedro Garza García.

Atentamente

Firma _

Nombre: _

Cargo: _

Arq. César Arturo rujillo
Padilla

Director de Contro Urbano
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CARTA COMPROMISO ANTE LA DIRECCION GENERAL DE MEDIO AMBIENTE

San Pedro Garza García, N.L., a __ de de 201 __

C. DIRECTOR GENERAL DE MEDIO AMBIENTE

PRESENTE.-

Dentro del pxpediente administrativo número de la secretarra de Desarrollo
Susutentable, referente al inmueble ubicado en la callp J

número ~ de la colonia J. identificándome con

numero • V con domicilio en

mE' comprometo a realizar e implementar los lineamientos
ambientales que se encuentran contenidos en la Ley G••n••ral d•• Equilibrio Ecológico y Prot ••cclón al Ambl ••nt ••• L••y
Ambiental d€"I Estado de Nuevo León, sus Reglamentos, Normas Oficiales Mexicanas en la materia, los planes de
Desarrollo Urbano vigentes, y E'I Reglamento para la Protección AmbiE'ntal V Desarrollo Sustentable para el Municipio de
San Pedro Garza Garcla, N.l., mismos que serán determinados espeocfficamente mediante verificación que realice la
Dirección General de Medio Ambiente del Municipio de San Pedro Garza Garda, lo anterior dentro del t~rmlno

improrrogable de 30.treinta dfas naturales contados a panir del dia siguiente en que se haga del conocimiento del
suscrito los lineamientos V medidas de aplicac.lón eonmateria ambiental que se determinen.

Asimismo, me comprometo a notificar a la DirE>Cción General de Medio Ambiente V a la SiPCretarfa de
Desarrollo Sustentable de cualquier modificación de nuestras instalaciones, y por tanto asumo la responsabilidad por los
daf\os O perjuicios derivados de las acciones u omisiones que pudieran ocasionarse en contra de la int(>grldad f¡sita de
las personas y sus bienes en cuanto tengan relación con el establecimiento objeto de este trámite SARE.

En el mismo sentido, informo V manifiesto bajo protesta de decir vE"rdad lo aqul mencionado; entendiendo que
de hacerlo con falsedad actualizo el tipo penal del articulo 249 del Código Penal del Estado. De no cumplir con las
medidas de prevención y seguridad que determinan las IE'Yeosy rE'glameontos aplicables, manifiesto conocimiento dE'
causa sobre las sanciones que pudieran implementarse en los t~rminos de lo dispuesto por ley General de Equilibrio
Ecológico y Prot ••cción al Ambi ••nte. la Ley Ambl ••ntai d••1 Estado d•• Nu ••vo L••ón. y ••1 R••glam ••nto para la Prot ••cclón
Ambiental y Desarrollo Sustentable para el Municipio de San Pedro Garza Garcfa, N.lo

Atentamente

Flrma _

Nombre: _

Cargo: _

Arq. César Arturo T ujill
Padilla

Director de Control
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REPORTE DE VERIFICACiÓN

Arq. César Arturo rujillo
Padilla

Director de Contra Urbano
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SECRETARIA DE DESARROLLO SUSTENTABLE
Dirección de Control Urbano

Corregidora 507 Nte. Planta Baja. Centro San Pedro Garza Garcla. N.L.

SOLICITUD DE TRÁMITE

REPORTE DE VERIFICACIÓN

A. DATOS DEL SOLICITANTE O REPRESENTANTE LEGAL:
FECHA: I I I

FOLIO ADMINISTRATIVO: I
EXPeDIENTECATASTRAL: I I I

LICENCIADEuso DEEDIFICACION e SI e SI R~lon _nz. Lote
APERTURA e NO eNO REGULARIZACION e SI e NO

UBICACION DEL ESTABLECIMIENTO A VERIFICAR:
I I I I

CALLE No.IEXT-INT-LETRA) COL. O FRACC. cOO. POSTAL MUNICIPIO

ENTRE CALLLE YLA CALLE

lB. INFORMACION SOBRE LA VERIFICACION FISICA: I• -. - : . •
EDIFICIO EN FUNCIONAMIENTO De a Hrs TERRENO (M'):

(S"-.el
NÚMERO DE PISOS. EDIFICACION (M'):

vvw. conatr"ug.,

No. CAJONES ESTACIONAMIENTO: ALINEAMIENTO:
(O.nquetaa I Anchos efe Calle)

AREAS VERDES (M') NÚMER OFICIAL:

MOBILIARIO URBANO: AREA LIBRE (M'):

CONCLUSION DEL VERIFICADOR:

1/2
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SECRETARiA DE DESARROLLO SUSTENTABLE
Dirección de Control Urbano I!"

Corregidora 507 Nte. Planta Baja, Centro San Pedro Garza Garcla. N.L. d~
SOLICITUD DE TRÁMITE

REPORTE DE VERIFICACiÓN

CROQUIS DE UBICACiÓN

INDIQUE LAS ACTIVIDADES DE LOS LOCALES COLINDANTES A SU NEGOCIO

LOTE (N)

LOTE (S)

LOTE (O)

LOTE (E)

OTRAS:

CONCLUSIONES DEL COORDINADOR DE INSPECCION

Fecha de Verificación. (ddlmmlaaaa) I I
Nombre del Verificador:

Conclusiones:

2/2

Secretari
Arq. César Arturo

Padilla
Director de Control



MANUAL DE POlÍTICAS Y PROCEDIMIENTOS

SECRETARíA DE DESARROLLO SUSTENTABLE
SISTEMA DE APERTURA RÁPIDA DE EMPRESAS (SARE)
Clave de manual Emisión Fecha última revisión

0600-DES-SUSTENTABLE-SARE-MPP-01-V2 Diciembre 2008 24 de abril de 2015

Página

47 de 47

. - ".-'

0600-DES-SUSTENTABLE-SARE-MPP-01-
FORMA TO-07- V2

LICENCIA USO DE EDIFICACiÓN
(1nstructivo )

. ?-,
Alicia Marr~ in
Lara

Coordinadora de Asesoría en
Trámites Urbanos

Arq. César Arturo ujillo
Padilla

Director de Control rbano
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